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AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES)

ADENDA No 01 - CONTRATO N" 02/2024

Entre la Agencia Nacional de Evaluación y Acteditación de la Educación Superior (ANEAES),

domiciüada en \William fuchardson N" 546 entre Incas y Aztecas, República del Paraguay' representada

para este acro por la Dra. DINA MATIAUDA SARUBBI, con Cédula de Identidad Civil N" 445.551,

en su carácter de Representante y Presidente del Consejo Directivo de la Agencia de Evaluación y

Acreditación de la Educación Superior, según consta en el Acta de sesión del Consejo Di¡ectivo N"

05, de fecha 22 de febrero de 2023, denominada en adelante la AGENCIA, por una parte, y, por la

otra,la fntnaDataSystems S.A.E.CA., con RUC N" 80013889-9, domiciliadz er las calles Perú No

1,055 c/Artigas, de la Ciudad de Asunción, Repúbüca del Pataguay, representad^ parl- este acto por el

Sr. HUGO ENRIQUE GIMÉNEZ AGUIAR, con Cédula de Identidad Civil N" 2.359.981'

denominada en adelante el PROVEEDOR, denominadas en coniunto LAS PARTES e'

individuatmente, PARTE convienen en celebrar la presente ADENDA N" 01 al CONTRATO N"

02/2024 suscripto en fecha 31 de juüo de 2024, bzjo los términos y condiciones establecidos en las

siguientes cláusulas:

crÁusur-e PRruene: oBJETo.

La presente Adenda forma pare del Contrato Principal i\J" 02/2024, suscripto porLa Convocante

y Él pro.r.edor en fecha il de iulio d.e 2024, y tiene por objeto incluir en la cláusula 9 del

"d1nirrirt "dor 
del contrato a la person a fisica que se indica según acto administrativo Resolución

ANEAES N" 270/2024, de fechi ZZ de agosto de 2024 en concotdancíz con lo establecido en lzLey

7027/2022,1a Resolución DNCP 44U/'n y h Circular DNCP N' 23/2024 y condiciones que se

detallan en las siguientes cláusulas.

CTÁUSUT-E SECUNOE: ADMINISTRAD OR DEL CONTRATO.

La adminis tací6n de este contrato estatá 
^ 

c rgo de la Mg. Rossana Carolina Bogado Canteto, con

Cedula de Identidad Civil No 2.638.282, Jefa del Departamento de Suministto dependiente de la

Dirección Administrativa de la Agencia

las la ptesente Adenda, por intermedio de sus representantesEn prueba de

debidamente en dos

Sr. HUGO
Cedula Civil N" 2.359

S.A.E.C.A.

,trotegic Llocurnen'; Soltltions l"lonager

William Richardson N" 546 entre Incas y Aztecas - Edificio

y a un solo efecto.

Identidad Civil N" 445.551'

ANEAES

Telefax: +595 2L 3286081' / 3286079

de un

..ADQUISICIÓN DE TÓNER PARA IMPRESORAS .ID N" 44I.762 CON IA EMPTESA

s S.A.Data

MENOR CU NACTONAT (MCN) N" 02/2024

Asunción - Paraguay

ANEAES
E-mail: rlc¿t


